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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Secretar ios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n t e s . 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, con número CD-LXIII-I-2P-055, que en esta fecha 

aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

Secretaria 

eva 
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M I N U T A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 38, fracción X; 44, primer párrafo y 
fracción III, y la denominación de la Sección Cuarta; se adicionan una fracción 
XII al artículo 5; una fracción XII Bis al artículo 42; una fracción VII Bis al 
artículo 43; una fracción XII Bis al artículo 46; una fracción VII Bis al artículo 46 
Bis; una fracción V Bis al artículo 46 Ter; una fracción X Bis al artículo 47; las 
fracciones VI Bis y VI Ter al artículo 49, de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5. Para los efectos de la presente ley se entenderá por: 

I. a IX. ... 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en el ejercicio del 
poder democrático que emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta en 
actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer, y 

XII. Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos 
de Violencia contra las Mujeres: Al sistema digital en el que se 
concentra el registro con los datos generales y sociodemográficos 
de las víctimas de violencia de género, las personas agresoras y las 
órdenes de protección dictadas en favor de las mujeres. Concentra 
la información proporcionada por las dependencias del Sistema 
Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, que son las encargadas de crear, procesar y 
actualizar los expedientes electrónicos únicos para cada caso de 
violencia contra la mujer y las órdenes de protección. 
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ARTÍCULO 38. El Programa contendrá las acciones con perspectiva de género 
para: 

I. a IX.... 

X. Publicar semestralmente la información general y estadística sobre los 
casos de violencia contra las mujeres para integrar el Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres; 

XI. a XIII.... 

ARTÍCULO 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 

I. a XII. ... 

XII Bis. Coordinar, integrar y actualizar el Banco Nacional de Datos 
e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

XIII. a XV. ... 

ARTÍCULO 43. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Social: 

I. a VII. ... 

VII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito 
de competencia la información completa y oportuna al Banco 
Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia 
contra las Mujeres; 

VIII. y IX. 
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Sección Cuarta. De la Comisión Nacional de Seguridad 

ARTÍCULO 44. Corresponde a la Comisión Nacional de Seguridad: 

I. y II. ... 

III. Proporcionar de manera periódica la información completa y 
oportuna al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos y Delitos de 
Violencia contra las Mujeres; 

IV. a XII. ... 

ARTÍCULO 46. Corresponde a la Secretaría de Salud: 

I. a XII. ... 

XII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de 
competencia la información completa y oportuna al Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

XIII. y XIV. ... 

ARTÍCULO 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 

I. a VII . . . . 

VII Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de 
competencia la información completa y oportuna al Banco Nacional 
de Datos e Información sobre casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

VIII. y IX. ... 

ARTÍCULO 46 Ter. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano: 
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I. a V.. . . 

V Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de 
competencia la información completa y oportuna al Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

VI. a VIII. ... 

ARTÍCULO 47. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 

I. a X. ... 

X Bis. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de 
competencia la información completa y oportuna al Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

XI. y XII. ... 

ARTÍCULO 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, 
de conformidad con lo dispuesto por esta ley y los ordenamientos locales 
aplicables en la materia: 

I. a VI. ... 

VI Bis. Crear, coordinar y actualizar el Banco Estatal de Datos e 
Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las Mujeres; 

VI Ter. Proporcionar de manera periódica y dentro de su ámbito de 
competencia la información completa y oportuna al Banco Nacional 
de Datos e Información sobre Casos y Delitos de Violencia contra las 
Mujeres; 

VII. a XXV. ... 
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Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2016. 

brano Grijalva Dip. Ana GuadAltí^? Perea Santos 
Secretaríais 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-I-2P-055 
Ciudad de México, a 27 de abril de 201^, 

Lic. Juan CarLosUelgadillo Salas 
Secretario de Servicios Parlamentarios 
de la Cámara de Diputados. 

JJV/eva* 
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